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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados en el día 
15 de junio de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes
COMPRA VENTA

Francos ..... ........................
Libras ............. ...................•
Dólares ............................. .
Liras ...................................
francos suizos r................
Reichsmark ......................
Francos belgas ................
Florines .............................
Escudos ..............................
Pesos, moneda legal .......
Coronas suecas ................
Coronas noruegas ...........
Coronas danesas ............ .
Peso chileno ....................

9 , 1 5
44«<*)
10,95

, IO>95 
255,00

25,00
4.10

43» 5o 
2,60 
2,62

2,295
35» 70

9*35 
45»°o 
11,2 2 
11,22 

259*35

25.60 
4*20

44.60 
2,66 
2,68

2,35
36.60

MINISTERIO d e l  e j e r c i t o

Comisión Mixta para la Venta de 
Material Automóvil

Venta número 14.—Reconstruido
Esta Comisión pone en venta 25 unida

des, aparcadas en 'la primera Base Mó
vil de Tórrejón de At'doz.

Las relaciones de las unidades citadas, 
-con detalles de marcas y modelos, se ha- 

• lian expuestas al público en los locales 
de esta Comisión ep Madrid, calle del 
Doctor Cortezo, núm. 8,- entresuelo, en 
todas las Delegaciones Regionales de es
te Organismo y en los (lugares ,del apar
camiento dei material.

La venta tendrá llugar el día 24 del 
corriente mes de junio, a las nueve 
la mañana, efectuándose con arreglo a 
la Orden del Ministerio del Ejército in
sertada en el «D. O.» del mismo núme
ro 122, de fecha 29 de mayo próximo pa
sado, por pujas a la llana a partir de 
un precio mínimo.

Para concurrir, a esta venta es nece
sario depositar, hasta, las doce horas del 
día 22, un depósito de 8.000 pesetas, res
pondiendo esta fianza a cada uno de ¡os 
vehículos o iotes que puedan ser adju
dicados.

, Se tendrán en cuenta óas Ordenes an
teriores que no se opongan a la Dispo
sición antes citada.

Madrid, 14 de junio de 1946.—El Te
niente Coronel Secretario, Ramón Mon
tero. 1.066-O.

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Protección de 
Vuelo

Concurso de destajos número 3
La Junta Económica Central de la Di- - 

, rección General de Protección de Vuelo 
admite ofertas, ya por la totalidad o por 
capítulos vseparados, para la adjudicación 
por destajos de las obras dé:

Balizamiento de obstáculos en el Ae
ropuerto Transoceánico de Madrid.

«La memoria, planos, presupuestos  
base y pliegos de condiciones técnicas y 
legales, estarán a disposición de los 
señores interesados en:

Madrid. — Negociado. Administrativo 
de la Dirección General de Protección 
de Vuelo (Orfila, número 9).

Las proposiciones, en pliegos cerra
dos, se admiten en Madrid hasta las 
once horas del día 4 del próximo mes 
de julio, ante la Junta Económica, re
unida para el concurso a 9U€l hace Re
ferencia este anuncio.

iLa fianza provisional será del 2 por 
100 del importe del presupuesto de eje
cución material a imponer en la Caja 
General de Depósitos. iLos gastos de 
inserción de este anuncio serán de cuen
ta del adjudicatario.

Madrid, 12 de junio de 1946.—E l Se
cretario de «la Junta Económica.

2.956-O.

Es t a b l e c i m ie n t o  c e n t r a l  d e
INTENDENCIA

Subasta
A las nueve horas del oía veinticin

co del actual, y en la Sala de Juntas 
de este Establecimiento Central de In
tendencia (Pacífico, 36, Madrid), se ce
lebrará una segunda subasta para la 
adquisición de:

34.000 metros qe forro de lana gris, 
para el Servicio de Vestuario que no 
fueron adquiridos en la anterior.

Para esta segunda subasta quedan en 
vigor el misipo precio límite y los 
Pliegos de' condiciones técnicas y lega
les publicados en el BO LETIN  O FI
CIAL D EL ESTADO número 61, de 
2 de marzo del corriente año y  «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» nú
mero 5¿.5ye igual fecha.

Las (muestras serán recibidas en este 
Centro hasta las diez horas del próxi
mo día veintiuno.

El importe de este anuncio será sa
tisfecho a prorrateo entre los adjudi
catarios.

Madrid, 12 de junio de 1946.
1.064-O.

DELEGACION NACIONAL DE  
SINDICATOS DE F. E. T. Y DE LAS 

J . O. N. S.

Obra Sindical «Colonización»
(La Obra Sindical «Colonización», 

anuncia un concurso para la adjudica
ción del Destajo número 1, de doscien
tas sesenta y  cuatro mil trescientas die- , 
cisiete pesétas con veintisiete céntimos 
(264.317,27), prOrrogable a otros suce
sivos, para la ejecución de las obras 
de Derivación de aguas del pozo de la 
Huertezuela, para riego de terrenos en 
el término municipal de Cijuela (Gra
nada).

Las condiciones oe este concurso se 
especifican en el Pliego de condiciones 
particulares, que estará a disposición 
de quien desee concursar, en el plazo 
de presentación de proposiciones que a 
continuación se fíja, en Granada, Gran 
Vía, 48, y Oficinas de la Segunda Je
fatura Territorial de la Obra.

E l plazo de presentación de proposi
ciones en el lugar indicado expira a 
las doce horas del día qué haga vein
te, contando a partir del siguiente de 
la püblicacióm de este anuncio en el 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO.

La apertura de proposiciones será pú
blica y se efectuará a las cuarenta y 
ocho horas después de terminado el 
plazo antes indicado y en el domicilio 
citado.

En Madrid, a diez de junio de 1946. 
El Secretario general, José M.a Gimencv 

1 .063-O.   

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS PARA EL RAMO 

DE CORREOS

Don Félix Carbajal Riego, Delegado or
dinario y permanente del Tribunal de 
Cuentas (para el Ramo de Correos ert 
la Dirección General de dicho Ramo 
y del de Telecomunicación.
Hago saber: Que en el expediente ad- 

mlnistrativo judicial de reintegro, que 
más adelante se menciona, he dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen así:

«Sentencia.—En Madrid a diez d© B1** 
nio de mil novecientos cuarenta y seis. 
Visto ©i presente expediente sobre rein- 
tegro ai Tesoro de ^ il cien pese
tas (3.100 ptas.), instruido contra e íq u e  
fué Contratista d® la conducción del Co
rreo de Madrid a Arenas de San Pedro 
don Juan Andrés Cabrero, con motivo de 
la desaparición dél pliego do valores ñú- 
mero 49, impuesto en La Adrada (Avi
la), el día 20 de septiembre de 1932, 
por 3.100 pesetas, para don Adrián Me- 
drano, en Avila, y i.,° Resultando... 
Fallo: Que debo declarar y declaro: 

Primero.—Partida de alcance, la de tres 
mil cien pesetas (3.100 ptas.), impbrte 
del libramiento número 64 hecho «efec
tivo por el señor Administrador princi
pal de Correos de Avila con fecjia 16̂  de 
febrero de 1933 para indemnizar al im
ponente del pliego de valores número 49, 
impuesto en La Adrada, el día 20 de 
septiembre de 1932, para Avila, que su
frió extravío. Segundo.—Que es respon- 
sabre directo de su reintegro al Tesoro 
el que fué Contratista de la conducción 
del Correo de Madrid a Arenas de San 
Pedro don Juan Andrés Cabrero, con 
más los intereses de demora al cuatro 
por ciento anual desde la expresada fe
cha d€ su abono por el Tesoro hasta el 
día en que se verifique el reintegro, sin 
que puedan exceder de los correspon
dientes a cinco años y de los gastos de 
procedimiento, ascendiendo dichos inte
reses legales de demora á la cantidad de 
seiscientas veinte pesetas (620 pta9.) 
Tercero.—Que no existen responsabili
dades subsidiarias por lo expresado en el 
Considerando .tercero de,esta sentenciá; 
y Cuarto.—Que condeno al mencionado 
don Juan Andrés Cabrero (y por .fa
llecimiento suyo a su9 herederos) al pa
go de dichos alcance, intereses do de
mora y gastos de procedimiento, redu
cidos por ahora al reintegro en papel 
de pagos all Estado de todo lo actuado 
a razón de veinticinco céntimos do pe
seta por cada pliego invertido en él, con
forme al artículo 132 de la Ley del 
Timbre del Estado, procediéndose por 
la vía de apremió para el cobro de las 
responsabilidades declaradas* tan pronto 
como tal sentencia sea firme, y, en su 
caso, se remita por la Superioridad cer
tificación de la misma ál Delegado Ins
tructor para su cumplimiento juntamen
te con las actuaciones originales.— Así 
por esta mi sentencia, que, publicada 
que sea v notificada a los herederos del
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único encartado deberá elevarse en con
sulta á la Sala Especial del Tribunal 
de Cuenta9t/.en el caso de no ser apela
da en tiempo y forma, previa contrac
ción en todo caso del alcance declarado 
y  sus intereses de d«,mora en las corres
pondientes cuentas de Rentas Públicas, 
lo pronuncio,, mando y firma. — Félix 
C arbajal Riego.— Rubricado.—Sellado.»

Y  para que sirva de notificación a los 
¡herederos del único encartado, don Juan 
Andrés Cabrero, en su ignorado para
dero, de ja mencionada sentencia, que 
se ha publicado en el día de su fecha 
y  es apelable ante el infrascrito .D ele
gado. dentro de los ocho días hábiles 
siguientes al de la publicación d^l pre
sente edicto en los periódicos oficiales 
(artículos i o i , 13 1 y 132 del Reglamen
to del Tribunal de Cuentas ¿e 16 de 
julio de 1935) expido el presente en Ma
drid*-a diez de junio de mil novecientos 
cuarenta y seis.

908-O.

DELEGACION CENTRAL DE HA
CIENDA

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por é9ta C a ja  General en 6 de 
marzo de 1928 Con los números 278.985 
do entrada y  114 2 0 7  <je registro, co 
rrespondiente a un depósito en Deuda 
Perpetua Interior al 4 por 100, por 
7.000 nesetas nominales, constituido por 
don Rafael Rosa Velasco, de su propie
dad * y . como garantía de ^su cargo de 
Corredor de Comercio en Palma del 
R ío (Córdoba), y a  disposición del ex
celentísimo señor Gobernador Civil de 
Córdoba.

Se previene» á  la  persona en -Cuyo po
der se halle que lo présente eñ esta Sai a 
Central, en la  inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos (meses, ^es- 
de la publicación de este anuncio e«n el 
B O L E T IN  O FIC TA L D E L  ÉST A D O  y 
en el «Boletín Oficial» de esta provin
cia. sin haberlo presentado, con arreglo 
a lo dispuesto en efl art’/'ú*0 tó. del R e
glamento de 19 de noviembre de 1929.

Madrid. 16 de abril de 1046— E l De
legado Central, Enrique Estéban- Ro
dríguez. '

2.92^-0. *

DELEGACION DE HACIENDA DE 
O VIED O  

Secretaria de Juntas Administrativas
• Desconociéndose el domicilio de Co- 
vadonga Fernández, qué antes lo tuvo 
en Gijón, calle Ézcprdia, 30, i»°, &  

le hace saber^por medio dé la presente, 
que a las on^  hora9 del día 22 de los 
corrientes, y en esta Delegación de Ha
cienda, calle, de San Vicente, ee cele
brará Junta Administrativa para ver y 
fallar el expediente número 27/46, ins
truido por contrabando de tabaco, en 
el que figura como encartada, así co
mo que puede* presentar en e l4 a t t o  de 
la Junta las pruebas que estim e per
tinentes 'a  su mejor defensa y que tic* 
fie derecho a designar un Vocal qüe. 
forme parte de la misma, el cual ha
brá de ser individuo de 1-a- Cám ara 
de Comercio o Industrial m atriculado

en esta capital, con más de cinco años 
de ejercicio.

L o  que se publica a los efectos del 
artículo 37 del . Reglamento de Proce
dimientos de 29 de j/dio de 1924, ad
virtiéndole que, de no concurrir, será 
fallado en rebeldía.

Oviedo, 8 de junio de 1946.—E l Se
cretario de Juntas (ilegible).—V .° B .°, 
el Delegado-presidente (ilegible).

919-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BARCELONA 

Nueva industria
Peticionario : Doña Antonia Ríus Lló

rente. Barcelona, Caspe-, 145.
Objeto de lá instalación : Pas‘euriza- 

ción de leche y elaboración de nata y 
mantequilla.

Producción : Se tratarán 250 litros dia
rios de leche fresca.

Maquinaria : Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presente por triplicado 
los escritos que es imeri oportunos, den
tro del pla20 de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
sita en la avenida del Generalísimo Fran
co, número 407.

Barcelona, 6* de junio de 1946.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

2.907— O.

DELEGACION DE INDU8TRIA DE 
NAVARRA 

Nueva industria
Peticionario: Don Daniel d aurreta

Iñigo, calle San Fermín, núnf: 33; 2.®, 
Pamplona.

Objeto de la industria : Extracción de 
piedra y fabricación de manipostería, gra
va y arena.

Producción: 7.200 metros cúbicos al 
año.
• Esta industria-empleará maquinaria y 
primeras mátérias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ilog escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente Reintegrados, en el pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Téobaldos, nú
mero 7.

Pamplona, 14 de mayo de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, Félix Salinas.

706-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
HUESCA 

Nueva industria
Peticionario; Don Olegario Soldevila 

Godó.
Dirección : Calle Sán Honorato, nú

mero 1. * Barcelona.
Objeto de da Industria: Instalación de 

una fábrica para la manufactura de, lo
nas.

Producción : 55.600 kilogramos de I9* 
ñas para diferen eg usos,. mensualmente.

E^ta industria empileará maquinaria y

m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri- 
.tos que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, en la^ oficinas de esta 
Delegación de Industria, General Fran
co, 22.

Huesca, 1 de junio de 1946.— El Inge- 
nicro Jefe, Gonzalo M arínez Gil.

2.900—O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
TO LED O  

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Alfredo Pérez Fer
nández.

Potencia: 20 KV A .
O bjeto: Electrificación"de servicios én 

la finca «El (Esparragal», sita en Ta- 
lavera de (Reina, •

Esta industria empleará materiales 
nacionales.

Se hace pública esta petición( para 
que los .industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten \ o <  

escritos que estimen oportunos, debida
mente reintegrados V dentro del plazo 
de diez días, en las Oficinas de esta De
legación de Industria (Taller del Mo
ro, 3).

Toledo, 6 de junio de 1946.—El In
geniero Jefe , Julio Domínguez Arenal.

2.933-0 .

D ISTR ITO  MINERO DE CORDOBA 

Permiso de investigación
Se hace público que por don Andrés 

Cabrera Valero se solicita un permiso 
de investigación de mineral de bismuto 
en término municipal de Villanueva de 
Córdoba, con el nombre de «Reapari
ción» número 9.990-I, según designa
ción publicada en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia del 17 de Trtar2o de

I 9 4 S * '
•Los que se consideren perjudicados 

pueden formular sus oposiciones en el 
plazo de treinta días naturales, ante 
fe Jefatura del Distrito Minero de Cór
doba.

El Ingeniero Je fe  A,, Antdnio Ortiz.
722-O.

DISTR ITO MINERO DE CORDOBA 
Permiso de investigación

Se hace público que por don Andrés 
Cabrera Valero se solicita un permiso 
de investigación de mineraJ de bismuto, 
en término municipal de Pozoblanco, 
con el nombre de «Adxiliadora», núme
ro 9.99i-I, Según designación publicada 
en el «Boletín, Oficial» de esta provin
cia del 16 de marzo de 1945.

Los ’que se consideren perjudicados 
pueden formular sus oposiciones én el 
plazo de treinta días naturales, ante la 
Jefatura del Distrito Minero de Cór
doba.

El Ingeniero Je fe  A ,, "Antonio Ortiz. 
,721*0 .
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EXCMO. AYUN TAM IEN TO  DE 
BILBAO

Sección de Fomento

A N U N C IO
Aprobados por el Excmo. Ayunta

miento los nuevos pliegos de condicio
nes para contratación de las obras dq 
urbanización, saneamiento e instala» 

f ción de tuberías de agua en la callo 
de don Miguel de Unamuno, antes Mo- 
raza, por el presente anuncio se saca 
a segunda subasta la ejecución, de la»9 
mencionadas obras.

iLas proposiciones pará tomar parte 
en ¡a misma deberán presentarse en so
bres cerrados y lacrados, a satisfacción 
del presentador y conforme al modelo 
que se consigna al pie de este anun
cio ; a Tos que se deberá acompañar Ja 
cédula personal, timbre del Estado de 
4,50 pesetas y  timbre municipal de 1,75 
pesetas, así como el resguardo de ha* 
ber verificado en la Depositaría Muni
cipal el* depósito de ocho mil setecien
tas una pesetas y  ochenta y nueve cén
timos (§.701,89), como fianza provisio
nal. • . •

Para poder tomar parte en la subas- 
tata, en representación de otra perso
na o sociedad, deberá el licitador pre
sentar el correspondiente poder espe
cial para ello, bastanteado en debida 
forma por cualquiera de los señores L e 
trados de este Excmo. Ayuntamiento.

El acto de la slibasta tendrá lugar 
en lá Sala de la Alcaldía, a las doce 
horas del dí*a siguiente hábil al en 
que termine el plazo de presentación 
de propuestas, que éerá el de veinte 
días hábiles, a  contar desde el inme
diato posterior al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T IN  O F I

C IA L  D E L  EST A D O , y  será presidi
do por el señor Alcalde o T e jien te  de 
Alpalde o Concejal en quien delegue, 
asistido de otro vocal de la Comisión 
Municipal Permanente, designado .por 
ésta, y de un Notario de .la localidad.

, E l tipo o precio que ha de servir 
de base a esta subasta es de cuatro
cientas treinta y cinco mil noventa y 
cuatro pesetas y  sesenta y seis cénti
mos (435.094,66).

Una vez adjudicada la subasta, de
berá el adjudicatario de la contrata 
consignar en. te Depositaría Municipal 
la fianza definitiva, consistente en oie- 
cisiete mil cuatrocientas tres pesetas y 
setenta y ocho céntimos (17.403,78).

Él licitador acompañará a su própo* 
lición la relación de remuneraciones 
m ínimas en; la forma determinada en 
el párrafo a) del Real. Deere to-^Ley 
de o de marzo de 1929. Una vez que 
le sea adjudicada la obra presentará 
e! contrato de trabajo que se or
dena en el apartado b) del mismo De
creto-Ley. Asimismo quedará obligado 
al cumplimiento de todas las disposi
ciones vigentes en orden a Legislación 
Social. '

•Las empresas, compañías o socieda
des prpponentes están obligadas al 
cumplimiento del IRea-1 Decreto de 24 
de diciembre de 1928, y disposiciones 
posteriores, presentando las certificación 
ciones con la firma debidamente lega
lizada* '

El contrato que se celebre se enten
derá hecho con sujeción ineludible - a 
las .prescripciones sobre protección a la 
Industria Naciónal.
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L os pliegos de condiciones, facultati

v a s  y económ ico-adm inistrativas, pla
n os y presupuestos, s e ‘ hallarán de ma
nifiesto en las O ficinas de la Sección 
de Fom ento, durante las horas de des
pacho al (público.

C asas Consistoriales de Bilbao, a 
siete de junio de mil novecientos cua
ren ta  .y  seis.— E l A lcalde.

Modelo de proposición

«Sr. Alcalde Presidente del Excelen
tísim o Ayuntam iento de . esta V illa. 1

D o n    vecino d e ..... ..  habitante en
ía  C allé  de....'.., n ú m ero ....... p iso  .
provisto  de la cédula personal expe
dida por ....... , con capacidad legal para
contratar, enterado del anuncio, plano, 
presupuesto y condiciones para las obras 
de urbanización, saneam iento e  -instala
ción de tuberías dé agua en la calle 
de don M iguel de Unam uno (antes 

. M oraza), publicado en el B O L E T IN  
O iF IC IA L  DEiL E S T A D O , conform e 
en un. todo con lo s ‘ mismos, se cPmpro- 
m ete a tom ar a su cárgo las citadas 
obras, con sujeción estricta a las con
diciones estip u lad as' en esta  subasta,
por la suma de  (en letra), bajo
la  declaración expresa d e  que este pre
cio  se distribuirá por igual entre las 
d iferentes unidades de obra que com 
prende el presupuesto.

Bilbao, a   d e   de 1946.»
1.055-0.'  _

ALCALDIA DE SEVILLA

L a Com isión M unicipal Perm anente, 
en sesión celebrada el díá 20 de m ayo 
anterior, aprobó la§ bases para proveer, 
mediante oposición libie, ocho plazas de 
Profesores de entrada en la Banda Mu
nicipal de Sevilla, dotadas en Presupues
to con el haber anual de 6.000 pesetas.

L as plazas a proveer corresponden a 
los siguientes in strum entos:

Una a saxofón alto «mi bemol».
Una a saxofón tenor «si bemol».
D os de' clarinetes altos en «mi be

mol».
Dos de clarinetes «si bemol». ) 
U na de trom pa; y 
Una de trom peta.
Podrán tom ar parte en las oposicio

nes lo» españoles m ayores dé dieciséis 
años, sin exceder de cuarenta y  cinco, 
el día en que se cierre el plazo dé ad
misión de instancias, y  no padezcan de
fectos físicos que iles imposibiliten al ejer
cicio del empleo, carezcan de anteceden
tes penales y hayan observado buena 
conducta, tolerándose, respecto a los 
Caballeros mutilados, . aquellas imper
fecciones com prendidas en la calificación 
de M utilado útil, que no les entorpezcan 
para  tom ar parte en unx desfile.

'Las plazas serán distribuidas de la 
siguiente fo rm a:

Dos al turno de Caballeros mutilados 
de G uerra por la Patria.

Dos al de O ficiales Provisionales y  de 
Com plem ento

D os al de ex com batientes de nuestra 
Cruzada de Liberación. ,

D os al de ex cautivos y  huérfanos. 
L as plazas que no se cubran en I09 

turnos correspondientes se (prorratearán 
entre los dem ás, conform e a la orden de 
14 de junio de 1943» a cuyo  efecto  se 
adm itirá  tamibiép opositores al turno 
libre,' para en eí caso de que dejaran

de concurrir por algunos de los que se- 
ñala la base (marta, o que los que se 
presentaran a ello9 no obtuvieran la pun
tuación precisa para ser aprobados.

L as solicitudes se presentarán en el 
N egociado del R egistró  de la Secreta
ría M unicipal, durante el plazo de cua
tro m eses naturales, que em pezarán a 
contarse a partir del día siguiente al en 
que se publique este extracto en el B O 
L E T IN  O F IC IA lL  D E L  E S T A D O .

Los ejercicios serán dos, y cada uno 
de ellos dividido en dos partes, a  s a b e r :

Prim er ejercicio

i .a En contestar oralm ente a  pregun
tas que le dirija el Tribunal, relativas a 
la  H istoria de la M úsica y del propio, 
instrum ento.

«2.a En la transcripción y transporte 
de un fragm ento m usical señalado al 
efecto por el Tribunal.

Segundo ejercicio

1.a E n  la ejécución de una obra im
puesta por el T ribunal.

2.a En la ejecución de una obra de 
libre elección del opositor.

ija s  bases podrán ser exam inadas por 
quiqn lo  desee en la  Sección de Perso
nal jde la  Secretaría  G eneral de este E x - 
centlísimo Ayuntam iento, hasta el mis
mo ¡día en que expire el plazo de pre
sentación de las solicitudes. Se publi
carán íntegram ente en el «Boletín O fi
cial» de la provincia.

, Lo que se hace público p ara  general 
conocim iento.

Sevilla, 8 de junio d e  1946.— E l A l
calde, Rafael M edina.

1.056-O. 

RED NACIONAL DE LOS FERRO
CARRILES ESPAÑOLES

El Servicio de Acopios y  Almacenes de 
la  R E N F E  convoca unr concurso para la 
adquisición d e :

O nce lotes de# emparrillados fijos para 
locomotoras.

Los pliegos de condiciones generales y  
económicas pueden ser recogidos en las 
oficinas que se detallan a continuación, en 
las que se podrán exam inar los correspon
dientes d ib u jo s:

Servicio ue Acopios y Alm acenes, San 
Cosm e, 1, Madrid.

Servicio de Recepción de M ateriales, 
Gran V ía , 70, 4.0, Bilbao.

Servicio de Recepción de M ateriales, 
Villafranca de O ria (Guijpúzoa). 1

Segunda Circunscripción Servicio de 
Acopios, Valladolid (Estación f. c. Norte).

Tercera Circunscripción Servicio de Aco
pios,Barcelona (estación f. c. Francia).

C ilarta  Circunscripción Servicio de Aco
pios, M álaga (Estación f. c.).

El plazo de adm isión ' de proposiciones 
expira el día 4 de julio próxim o, a las 

\dieciocho horas.
lia  apertura de pliegos será pública y se 

efectuará a las diez horas del día siguien
te, o sea el 5.

L os gastos ocasionados por el anuncio 
de este concurso serán, a prorrateo, de 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid, 13 de junio de 1946.— E l Jefe 
del Servicio, M. M a e s e .y ''

1 .065-O.

RED NACIONAL DE LOS FERRO
CARRILES ESPAÑOLAS

Convocatoria para proveer por concurso, 
 30 plazas de Ingeniero.

Habiéndose padecido error de copia en 
el anuncio publicado en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  número 138, 
de 18 de mayo ppdo., relativo a convo- 
toria para proveer, por concurso, 30 pla
zas de Ingeniero, se inserta nuevamente,- 
rectificado, el expresado anuncio.

Madrid, 10 de junio de 1946.

1 Esta Red, ajustándose a  lo establecido 
en la Reglam entación del T rabajo en *a 
R E N F E , de fecha 29 de diciembre de 
1944, y a  las condiciones y preferencias 
determ inadas en' la Ley de 25 de agosto' 
dé 1939» anuncia tía provisión, por con
curso, de 30 plazas de Ingeniero, distri
buidas en la siguiente forma :

7 plazas para Ingeniero de Cam inos, 
C anales y Puertos;

21 plazas para Ingenieros Industria
les, y

2 plaz&s para Ingenieros de Teleco
municación.

C ad a  uno de los Ingenieros de las dis
tintas especialidades enum eradas harán 
constar el orden de su preferencia para 
ir destinados a las Divisiones de Vía y  
O bras, Explotación, Material y T rac
ción y Eléctrica, o a los Servicios de Es
tudios y Unificación de Material y Re
cepción de M ateriales, en donde actual
mente existan vacantes de Ingenieros, ai 
objeto de que la R E N F E  procure aco
plarlos, con arreglo a sus deseos, dentro 
de sus necesidades y hasta donde le sea 
posible, y habrán de realizar las prácti
cas exigidas en cada una de las Divisio- 

• nes o Servicios donde vayan destinados.

C o n d ic io n e s  e s p e c ia l e s  p a r a  p a r t ic ip a r

EN ESTE CONCURSO

Podrán tomar parte en este concurso 
todo§ los aspirantes españoles que posean 
‘ ítulo de Ingeniero, expedido por e)l Es
tado español, de alguna de las especia
lidades antes mencionadas, siempre que 
no hayan cumplido los cuarenta años dé 
edad el día i.°  de julio del corriente año, 
fecha en que se cerrará el plazo para  ja' 
presentación de solicitudes.

Tanibién podrán presentarse a este 
concurso, -sin ajustarse al referido límite 
de edad y a condición de que reúnan los 
demás requisitos reglam en tarios:

a) Los ex-combatientes.
b) Los Agentes fijos de la Red.
c) Los que estén trabajando como In

geniero en Em presas de ferrocarriles dé 
\ía, estrecha en el momento de publicar
se esta convocatoria.

d) Los que hubiesen efectuado, prác
ticas de Ingeniero en cualquier explota
ción ferroviaria, siempre que dichas prác
ticas hayan durado seis meses, como mí
nim o, se acrediten docum entalmente y 
no hayan transcurrido tres años desdé 
que dejaron de prestar dichos servicios.

El ingreso com(K Ingeniero será con 
el sueldo anual de 13.500 pesetas, incre- 
m en'ado con eí importe de dos gratifica
ciones extraordinaria % también ail año, 
equivalentes cada una a media m ensua
lidad. Además, percibirán el 50 por 100 
de dicho sueldo en concept. de gratifica
ción por título, y Jos pluses de residencia 
por carestía de vida y por cargas fam i
liares que, según las normas dictadas en
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la expresada Reglam entación del T rab a
jo  pudieran corresponderles.

A los Agentes fijo* de la Red que ob
tengan plaza se les asignará el sueldo 
base de 13.500 pesetas antes, indicado, 
cualquiera que fuese la cuantía del que 
vinieran disfru 'ando.

P r e s e n t a c i ó n  y  a d m is ió n  d e  i n s t a n c i a s

L a  presentación de instancias y docu
mentos se hará personalmente por los in
teresados en la División de Personal y 
Asistencia Social, estación del Norte, de 
esta capital, en días laborables y duran
te 'las horas de nueve a trece, quedando 
bien entendido que la admisión de jaqué- 
1 las quedará cerrada el i .°  de judo del 
presente año, a las trece horas.

Los aspiran es a quienes la documen
tación les sea admitida, pasarán seguida
mente a reconocimiento, el que se prac
ticará por los Médicos de la Em presa, de
biendo reunir los interesados las condicio
nes físicas' y de visión exigidas para eü 
cargo mencionado.

Los Caballeros m utilados, para los que 
no será de aplicación el plazo antes se
ñalado, cursarán sus solicitudes y docu
mentos por conducto de sus respectivas 
Com isiones provinciales, las cuales los re
m itirán a la Dependencia de esta Red 
habilitada para la admisión de las mis
m as, debiendo reunir los in ’eresados las 
condiciones físicas y de visión exig id as 
para eíl cargo.

Los Agentes fijos que deseen presen
tarse a este concurso cursarán sus ins
tancias por conducto jerárquico, las que 
serán rem itidas directamente por las Je 
faturas de las Dependencias respectivas 
al señor Je fe  de la División de Personal 
v  Asistencia Social, acom pañadas de una 
copia de la hoja-m atrícula, de un inform e 
reilativo a sus aptitudes y conduc a, en
<'f que se hará mención especial de u>s
premios y castigos, y de la ficha médica
que en su día se les form alizase por ios
Facultativos de la Red. Estos Agentes 
estarán relevados de presentar nuevam en
te aquellos documentos, de los exigidos 
en esta convocatoria, que ya obren en su 
expediente'personal, aunque vendrán obd- 
gados a so m eerse  a otro reconocimiento 
médico si para él desempeño de la pla
za a que aspiren se precisara mayor ap
titud física que la requerida para la .fun
ción que vengan realizando en el ferro
carril .

L as instancias presentadas en la Red 
antes de la fecha de esta-convocatoria y, 
por tanto, sin ajustarse a las condicio
nes fijadas en la  m ism a, y las que, sin 
corresponder a Caballeros m utilados, no 
se entreguen por los propios interesados, 
no surtirán ninguna clase de eefetos.

D o c u m e n t a c i ó n

La so lic iu d ; escrita de puño y letra 
por el aspirante, dirigida al. ilustrísim o 
sseñor Director general de la Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles, se re
integrará con póliza del Estado de 1,50 
pesetas; en aquélla se indicará la resi
dencia y dom icilio actual dd interesado, 
plaza a que aspire _ turno o turnos en 
que, con arreglo a la Ley de 25 de agos
to de 1939, se considere clasificado. Ade
más, se deberá entregar ur séllo especial 
móvil de 0,25 pesetas, que se adherirá 
al recibo de recepción. Se acom pañarán 
con la instancia, para demostrar el dere
cho a ‘ ornar parte et este concurso, se
gún el caso, los siguientes documentos :

a) Certificado de  nacimiento del Re

gistro Civil (legalizado si no correspon
de a la Audiencia Territorial de M adrid).

b) Certificado negativo de anteceden
tes penales, expedido por la Dirección 
General de Prisiones.

c) Certificado del Je fe  del puesto de 
f i a  G uardia C iv il donde re s id a 'e l intere
sado, acreditativo de su adhesión a  la 
C ausa Naciona'l. E s e certificado podrá 
ser reemplazado por otros dos, expedidos 
por O rganizaciones, Entidades o particu
lares solventes! siempre que figuren dili- 
gerjeiados con reconocimiento de firm a. 
Por Orden de 5 de octubre de 1942 están 
exceptuadas de presentar este documen
to determ inadas categorías m ilitares de 
la Escala Profesional, Provisional o de 
Complemento y C la-es de T ropa en ac- 
‘ ivo ó que hayan prestado servicio de 
guerra durante la cam paña de «liberación 
en los Ejércitos de T ierra , M ar y Aire.

d) Certificado de buena con.ducta, ex
pedido por el Je fe  de la Unidad m ilitar 
donde actualm ente preste servicio, o en 
su defecto, .por el Ayuntam iento de la 
localidad en que resida.

e) Dos fotografías recientes, tam año 
3 por 3 centíme ros, una de frente y otra 
de perfil, descubierto.

f) Declaración jurada de no percibir 
retribución de ninguna clase del Eátado, 
o de las Corporaciones públicas de carác
ter local, o si la percibiera, el compromi
so de renunciar a ella previam ente a la 
toma de posesión de su destino ferrovia
rio, si llegara a alcanzadlo, salivo las ex
cepciones establecidas on el Decreto del 
Ministerio de O bras Públicas de 27 de 
enero de 1933.

g) Declaración ju rad a 'd e no haber si
do separado de ninguna línea dé las que 
integran la Red Nacional de ios Ferro
carriles Españoles o de/otra Em presa fe
rroviaria independiente de acuella Red.

h) Certificado de vacunación a n ‘ ¡va
riólica en plazo de validez.

i) Título oficial españotf de ser Ingenie
ro de Cam inos, Canales y Puertos ; de 
Ingeniero Industrial, o de Ingeniero de 
Telecom unicación, o certificado acredita
tivo de tener aprobadas todas las asign a
turas que constituyen los estudios de una 
de ¡las indicadas carreras.

j) Justificantes de m éritos que posea 
el interesado.

Los que aspiren a ser incluidos en los 
grupos preferentes determinados en la ex
presada Ley de 25 de agosto de 1939, ade
más de la documentación de carácter ge
neral' reseñada anteriorm ente, deberán 
presentar:

Los Caballeros M utilados : Certifica
ción de Ha Dirección General del Cuerpo 
o de los O rganism os provinciales corres
pondientes o el tí'u lo  que les acredite en 
su expresada condición. Tam bién justi
ficarán debidamente las recompensas que 
posean, el tiempo servido en filas y en 
primera línea y el empleo m ilitar alcan
zado.

Los demás ex-com batientes acreditarán 
esta condición por medio de documentos 
originales, por copias bastanteadas por 
Com isarios del Ejército o legalizadas por 
las Delegaciones provinciales de ex-coin- 
ba ientes, o por certificados expedidos por 
las m ism as Delegaciones, debiendo en 
todos los casos acreditarse concretam en
te las recompensas obtenidas, el tiempo 
servido en fila's y en primera línea y la 
categoría m ilitar alcanzada.

Los que concurran*5"como ex-cautivos 
justificarán este'extrem o con certificación 
de la Delegación Nacional o Provinciales

de ex-cautivos, en la que se especificará, 
también en una form a conc reta, el tiempo 
de cautiverio:

Los huérfanos y otras personas e c o n ó 
m icamente dependientes de las víctimas 
nacionales de la guerra acreditarám su de
recho en form a fehaciente con referencia 
a un documento oficiail.

Los documentos antes reseñados, rein
tegrados conform e a la Ley del T im bre, 
habrán de acom pañarse a ía instancia, sin 

ue después de transcurrido eil plazo in- 
icado de i .°  de julio de 1946 se señale 

ningún otro para comple* arlos. L a  fa lta  
de alguno de ellos producirá la exclusión 
del concurso.

Después de? fallo los aspirantes que 
no hayan obtenido plaza podrán retirar 
de i!a Dependencia donde la presentaron 
la documentación correspondiente.

D i s t r i b u c i ó n  d e  c u p o s

De conform idad con lo dispuesto en 
la repetida Ley de 25 d- agosto de 1939,' 
la adjudicación de ilas mencionadas pla
zas se hará por cada u n a.d e las especia
lidades de carrera , en la  form a si
guiente : 

i . °  E l 20 por 100 para Caballeros mu
tilados por la P atria .

2.0 E l 20 por 100 para O ficiales pro
visionales o de Com plem ento.

3.0 E l 20 por 100 para (los restan ‘es 
ex-corñbatientes.

4.0 El 10 por 100 para los ex-cautivos 
por la C au sa  Nacional.

5.0 El 10 por aoó para huérfanos y  
otras personas económicamente depen
dientes de las víctim as nacionales de la

1 guerra.
6.° EI 20 por 100 restante para c o tu r

no de libre provisión.
Si por no existir número suficiente de 

aspirantes clasificados no se cubriesen los. 
cupos asignados en los apartados prime
ro al quin ‘o, ambos inclusive, se agre
garán las vacantes de unos turnos a 
otros, en la form a establecida en la O r
den de la Presidencia del Gobierno de 14 
de junio de 1943.

A d ju d i c a c i ó n  d e  e s t a s  p l a z a s

Eil Tribunal designado al ■ efecto exa
m inará ¡los documVr.tos aportados por los 
solicitantes para determ inar quiénes de 
éstos, por reunir las condiciones fijadas 
en la k convocatoria y por resultar útiles, 
en el reconocimiento médico, deben ser 
admi/idos al concurso. 
é Para  determ inar, entre los concursan

tes que seañ clasificados en los turnos 
Caballeros m utilados, O ficiales provisio
nales o de Com plem ento, otros ex-comba
tientes, ex-cautivos y fam iliares de víc
tim as, los que deban ser propuestos para 
ocupar plaza, se les estim arán preferen
temente, sobre o rog m éritos, los com
prendidos en la siguiente escala * fijada 
en el artículo quinto de la expresada Ley 
de 25 de agosto de 1939 :

a) Los Caballeros de <la C ruz de San  
Fernando o M edalla M ilitar.

b) Haber, obtenido m ayore£ recompen? 
sas m ilitares.

c) L a  m ayor permanencia en Unida
des de combate destinadas en prim era lí-

 nca.
d) En igualdad de condiciones, él que 

ostente mayor emple > o categoría m ilitar, 
y en su defec‘ o, la m ayor edad.

e) Entre los ex-cautivos, el m ayor 
tiempo de prisión.

f) Entre los huérfanos V fam ilia de
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muertos por ila C ausa serán preferidos 
los que tengan a su cargo mayor núme
ro de personas.

A  'los concursantes incluidos en el tur
nó libre se les apreciarán exclusivam en
te los méritos de todo orden, especial
mente los profesionales. En igualdad de 
condiciones se dará preferencia, en pri
mer término, ail cabeza de fam ilia nume
rosa v, en segundo, al de mayor edad.

Ai personal de la Red que se presen
te a es‘e concurso se le estim arán los' 
méritos que hubiese contraído como agen
te de la misma, en armonía con lo pre
visto en el artículo 44 de ila Reglam en
tación del Trabajo.

E;1 T ribunal formular^ la propuesta de 
resolución del concurso^ por turnos y den
tro de éstos, en orden a los méritos.

Los que obtengan plaza serán llama
dos, siguiendo la precación de aquellos 
'turnos y méritos, para ocupar las vacan
tes que, a juicio de tía Empresa, conven
ga  cubrir, o quedarán en expectación de 
plaza para ser colocados, pudiendo todos 
ellos ser destinados a las residencias 
donde convenga utilizar sus servicios.

Los que ingresen en virtud de está con
vocatoria serán sometidos a los R egla
mentos de la Red y habrán .de realizar un 
período de prueba de un año, que tendrá 
por finalidad comprobar prácticamente 
fia aptitud, disposición y cóndwjpnes per
sonales, incluso de carác er, ae los mis
mos, pudiendo cualquiera de las dos par
tes dar por terminado el contrato de tra

bajo durante dicho período sin más obli
gación que la de comunicadlo a la otra.

Tanto el período de prueba como el de 
prácticas empezarán a contarse simul
táneamente desde la fecha en que se co
mience a trabajar, v si los m ism os fue
ran de distinta duración, al ‘erminarse 
uño de ellos con resultado favorable, ha
brá de seguirse realizando el otro, por el 
tiempo que £Ún reste.

Los nombrados tendrán un plazo de 
quince días contados a partir de la fecha 
en que por escrito se les comunique la 
designación para tomar posesión do] em
pleo, entendiéndose que si transcurre el 
citado plazo sin. justificar debidam ene y 
a satisfacción dé la Red, la causa de su 
no presentación, se les eliminará d£ la 
lista, correspondiente, considerándose que 
renurícian al empleo.

Los aspirantes que obtengan plaza que
darán obligados, para justificar el cum 
plimiento de sus deberes m ilitares, a pre
sentar, -antes de verificar la toma de po
sesión, la cartilla mili ar, en la que cons
te su situación en el Ejército. Los exduí- 
dos totalmente del servicio m ilitar basta
rá con que presenten el certificado en que 
conste su exclusión. Si no exhiben uno 
de los documentos aludidos no se les da
rá posesión del empleo alcanzado.

L a percepción dej sueldo empezará a 
contarse desde el día en que los intere
sados tomen posesión d.e su destino.

Madrid, n  de m ayo de 1946.

1.053-O.

A N U N C I O  
P A R T I C U L A R E S

BANCO DE ESPAÑA 

Madrid

fixtraviado el resguardo de depósito 
núm ero T . 770.476, de 22.090 pesetas 
nom inales, en Interior 4 por 100, a fa
vor del A yuntam iento de l«a Villa de 
Parla (M adrid), se expedirá duplicado 
según determ inan los artículos 4.0 y 
41 del Reglam ento de este Banco, sal
vo reclam ación de tercero notificada, al 
(Establecimiento dentro del plazo de "un 
m es, quedando éste exento de todq res
ponsabilidad. •

M adrid, 6 de jum io'de 1946.— Alberto 
de Alcocer. 

2.93 i-P .

BANCO DE  ESPAÑA

H abiéndose extraviado los resguar
dos de depósito, n ú m e ro s: A. 343.578, 
A . 343,582 y A. 343.583, de pesetas no
m inales 20.000, 42:000 y 6.000, en In
terior 4 por 100 los dos prim eros y 
4 por 100 A m ortizable 1928, convertido 
•en 4 por 100 Am ortizable noviem bre 
194 5 , expedidos por este  Establecim ien
to en 4-9-1941 los tres, a favor de doña 
M aría Alvarez G ancedo, se anuncia al 
público por prim era vez, para que el 
q u e  se crea con derecho a red am ar, 
lo verifique dentro del plazo de un mes, 
ia, contar, desde la fecha de la publica
ción del (presente anuncio, que se in- 
*serta en el periódico oficial B O L E T IN  
O F I C I A L  D D L  E S T A D O  y  dos dia

rios de esta capital, según los Artícu
los 4.0 y 41 del ‘R eglam ento vigente 
de este ~ Banco, advirtiendo que, trans
currido dicho plazo sin reclam ación de 
tercero, se expedirá el correspondiente 
duplicado de dichos resguardos, anu
lando los prim itivos y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad.

Madrid, 27 d e  marzo de 1946,— El 
Secretario general, Alberto do Alcocer. 

g-943-P-
COMPAÑIA G E N E R A L  DE 

NAVEGACION

H abiéndose com unicado el extravía 
de los extractos de inscripción número 
2.901, de diez ,acciones nú'm. ¿8.895/904 
y  el núm ero 260-E de una aedón  núm e
ro 23.881, expedido a  nom bre de don 
Ruperto Acronategui Urresti-, se anun
cia que, de no presentarse reclam ación 
alguna en el plazo reglam en tario, se-, 
rán expedidos los correspondientes du
plicados, sin responsabilidad algun a pa
ra esta Com pañía.

Bilbao, 4 de mayo de 1946.— El D i
rector-Gerente.

725-P-

«E L  F E N IX  M U T U O »  

Sociedad Mutua de Seguros Generales 
Madrid

Convocatoria  

Por acuerdo del Consejo d e  A dm inis
tración de esta entidad y por lo precep
tuado en los artículos 15, 16, 17 y 31 
de sus Estatutos sociales, se convoca a 
los señores asociados de todas las, seccio
nes de lia misma, a Junta general or
dinaria que se celebrará, en primera con
vocatoria, el día 29 de los corrientes, ¿

•las horas que a continuación se señalan 
y, en su caso, una hora después, en se
gunda convocatoria, en el domicilio social, 
Atocha, 34, con arreglo ail siguiente hora
rio y común orden del . a, a excepción de 
lo referente ail número tercero del m is
mo, cuyo conocimiento incumbirá exclu
sivam ente a la-general de aquéllos:

A ilas diecisiete horas . Sección de ga 
nados, y media hora después, las de las 
demás secciones.

A las diecinueve horas : general de to
dos los asociados.

Orden del día

•i.° Lectura y. aprobación del acta de 
la anterior.

2.0 .Exam en y aprobación del último 
balance y Memoria correspondiente.

3.0 Implantación, en régimen mutuo, 
de otros ramos del Seguro, además de 
los practicados en esta M utua.

4.0 Ruegos y preguntas.
Madrid, 12 de junio de El Se

cretario del Consejo de Administración, 
P. S ., E. Paredes.

916-P.

FUER ZAS E L E C T R IC A S  D E L  ARA, 
S. A.

En cum plim iento de la iLey de pri
mero de junio de 1939, se hace públi
co que en el B O L E T IN  O F I C I A L  DE*L 
E S T A D O  correspondiente al día 26 de 
abril de 1946, se ha publicado la de
nuncia presentada por el «acenífiista don 
C elso  Joaniquet Pons. En las oficinas 
de lá Sociedad en Boltaña (provincia 
de H u esca), pueden los interesados 
com probar l<a numeración de los títulos 
denunciados.

Boltaña, 9 de junio de 1946.— El D i
rector g e re n te , A rturo Bielsa.

2.934-P.

NAVIERA AZNAR, S. A.

E l Consejo de Adm inistración de esta 
Sociedad, en virtud de lo que dispone el 
artículo 16 de los Estatutos, ha acorda
do convocar a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que habrá de 
celebrarse el día 28 del corriente mes de 
junio, a las once y media de su mañpna, 
en el salón de actos de la Cám ara Ofi
cial! de Com ercio, Industria y Navegación, 
calle Rodríguez Arias, núm. 6.

Bilbao, 14 de junio de 1946.— El Pre
sidente del C onsejo, de Administración, 
José L uiz de Aznar y Zavala.

2.899?—P.

«V E L A Z Q U E Z » ,  COMPAÑIA ESPA
ÑOLA DE SEG URO S Y REASE

GUROS

Con arreglo a las facultades de los ar
tículos 11 y 12 de los Estatutos, el C o n 
sejo de Adm inistración, en sesión de 6 
de junio de 1946, acuerda que los se
ñores accionistas' desembolsen, antes del 
día 28 de junio corriente, un dividendo 
pasivo del 10 por 100 del capital sus
crito en la s  acciones em itidas a l 'c o n s 
tituirse la Sociedad y *un 2,5 por 100 
del capital suscrito en las acciones sus
critas como consecuencia del acuerdo 
de la Junta general de 8 de m ayo de 
1945-

Madrid, 7 de junio de 1946.— E l Se
cretario del Consejo.

2.945— p./
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PAVIMENTACIONES Y CONTRA

TAS, S. A.

Se convoca a los señores Accionistas 
n Junta general ordinaria, que se ce
lebrará en su domicilio social de Ma
drid el día 28 del corriente, a las doce 
del día.

Madrid, 10 de junio de 1946.—El Ge
rente.

2.957-P-
LA PREVISION ESPAÑOLA

Compañía de Seguros Generales 
Sevilla

E l Consejo d-e Administración de esta 
Compañía, en sesión celebrada el 28 
de Jos corrientes, Ira acordado se des
embolse por los señore^ accionistas 
poseedores de acciones de l a , serie A 
el último dividendo pasivo, consistente 
en el 25 por 100 de su importe, o sean 
250 pesetas por acción, aníes del 30 
de septiembre próximo.

'Lo que se hace público en cum pli
miento de lo que determinan los E sta
tutos Sociales.

Sevilla, 29 de mayo de 1946.— El Di
rector general, José María Martín ez- 
Ip er-re.ro.

724~P- ' -

« L A  F O R T U N A »  

Madrid

L a  Sociedad Anónima «La iFortuna» 
comunica a los tenedores del resto oe 
las obligaciones a.l portador en' sus dos 
series A de 50 y B de 500 pesejas no
minales, de su emisión i.°  de enero de 
1910 que, a partir del día 30 del ac
tual mes de junio, queaan en su tota
lidad amortizadas y, por lo tanto, desde 
esa fecha dejan de devengar el interés 
pactado.

A partir del siguiente día i.°  de ju- 
Jio, pueoen presentarse esos títulos al 
•cobro en el domicilio social, Paseo del 
'Bey, 34, percibiendo sus tenedores en 
el acto, en efectivo y a la par, el va
lor nom inar que cada uno de ellos re
presente.

Madrid, 10 de junio de 1946.— El 
(Presidente del Consejo, Julián Serna.;

2-939-P-_________ •
COMPAÑIA ARRENDATARIA DEL 

MONOPOLIO DE PETROLEOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

Esta Compañía enajena los siguiente* 
tanques inútiles para la m ism a:

Diecisiete tanques en buen estado, de 
una capacidad aproximada de 1.500 li
tros, y con un peso, también aproximado 
de 10.800 kilos en total.

Cuatro tanques en regular estado d* 
conservación, de una capacidad .aproxi- 
mada entre los/ 2.000 y 14.200 litros, y 
con un peso, también aproximado, d< 
2.800 kilogramos en^totail.

Cuatro tanques en deficiente estade 
de conservación, de una capacidad apro 
xim ada entre los 5.800 y* 13.500 litros 
y con un peso, también aproxim ad^ d< 
4.600 kilogramos en total. %.

Dos tanques en mal estado, de um  
capacidad de i^ooo y 4.600 litros, y cor 
un peso aproximado dé 520 kilogramos 
en total. \

Dichos tanques se encuentran deposi
tados en su refinería de Cornellá (Bar
celona), donde podrán examinarlos los
interesados todos los días laborables, 
de diez a doce, y los requisitos precisos 
para tomar parte en este concurso cons
tan en el pliego de condiciones, que pue
den consultar los interesados en las ofi
cinas de dicha dependencia.

Las ofertas han de presentarse en la 
Central de «Campsa», en Madrid, Tori- 
ja, 9, Secretaría General, Sección Re
cepción de Pliegos, o enviarse a lá mis
ma por correo certificado, debiendo obrar 
éstas en poder de «Campsa» antes de 
finalizar el plazo de admisión de ofertas, 
que terminará el día i.°  de julio pró
ximo, a láé''doce horas.

Madrid, 12 de junio de 1946.—E l Di
rector gener&l, F. de Gregorio.

2-744-P-

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
Secretaría

Relación de los pleitos incoados ante 
la Sala tercera de lo Conten'cioso-ad- 
ministrativo :

Pleito núm. 1.273. Señor Cuyás.— 
Compañía Transmediterránea, S . A ., 
contra acuerdo del Tribunal Económi
co Administrativo Central en 19 dé- fe
brero de 1946, sobre liquidación del im
puesto de Derechos reales, número 
9*57o del año 1941., de la Abogacía del 
Estado en la C ajá  General de Depó
sitos.

Pleito número 1.245. Señor Echega^ 
ray .—«Explotación de Industrias, C o 
mercio y Patentes, S. A., contra acuer
do del Tribunal Económico Adm inistra
tivo Central en 15 de enero de 1946, 
sobre liquidación de Contribución de 
Utilidades, tarifa 3 .a

Pleito núm. 1.269. Señor Eohága- 
ra y .—Doña Angela y doña Em ilia Dai- 
miel Sánchez, contra : resolución expe- 
dida por el Tribunal Económico Admi
nistrativo Central en 19 de febrero de 
1946, que desestimó la reclamación de 
lias recurrentes, contra acuerdo de la 

. Dirección General de la Deuda y C la
ses Pasivas de 10 de abril de 1944» 
que resolvió el expediente promovido 
♦por doña iRégula Sánchez Hernández, 
en' solicitud de pensión extraordinaria 
por la muerte del Agente del Cuerpo 
de Investigación y Vigilancia don Gre- 
gorio-Paz Daimiel Sánchez.

Pleito núm. 1.279. Señor Echega- . 
ra y .—«Romeo iRibot y Compañía)), con
tra acuerdo de la Dirección General de 
Aduanas en 20 de abril de 1946, que 
confirmó el acuerdo dictado por la Jun
ta Arbitral de la Aduana de Port-Bou, 
en el expediente número 157/43 de la 
misma, que aplicó las partidas 695 y 
696 del .Arancel de Aduanas, a unos 
diafragm as ántidifusores para Rayos X.

Pleito núm. 1.280. Señor Caro.—-Do
ña María del Carmen Uribe Peláez, 
contra acuerdo del Tribunal Económico 
Adm inistrativo Central en o de abril de 
11946, t sobre pensión del Montepío de  ̂
Oficiales, como viuda y huérfana de

don Agustín Uribe, Juez de Primera
Instancia e Instrucción.

•Lo que, cumpliendo lo dispuesto en 
el párrafo1 2.0 del artículo 36 de l-a- Ley 
de esta Jurisdicción, se anuncia al pú
blico para conocimiento de los que tu
vieran interés directo en estos pleitos y  
quisieran coadyuvar «en los mismos a la 
Administración de1 Estado.

Madrid, 10 de junio de 1946.—E l Se
cretario Decano, Bonifacio de Echega- 
ray.

915-0 .

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

L E O N

Don Luis Santiago Iglesias, Juez de
Primera Instancia de esta ciudad yt
partido de León.
Hago saber: Que en este referido 

Juzgado y Secretaría del refrendante 
se tramita expediente a instancia de> 
don Jo s é  Martínez Rodríguez, mayor 
de edad, casado, del comercio y vecino 
de esta capital, avenida de Palencja, 
número 1, sobre adición de Jos ape
llidos c(Martínez-Navarro» para formar 
uno sólo y primero, y como segundo 
el de «Rodríguez)»; funda su petición 
en que de siempre y constantemente ha 
venido utilizando el nombre de José , 
con los dos apellidos de su padre, 
«Martínez Navarro», a quien sucedió eni 
el comercio, conociéndosele por este 
nombre social, no sólo en esta ciudad, 
sino en la de Oviedo y en todo el te
rritorio español donde ha tenido rela
ciones comerciales, derivadas dei nom
bre de su referido padre, que, desde su 
infancia, se le nombraba y conocía por 
•el apellido compuesto de «Martínez-Na^ 
varro», que ha venido utilizando; que 
precisaba form alizar legalmente taá; 
adición, tanto a I09 fines del crédito 
w  nombre comercial como a los de la 
segura e indudable identidad personaá 
en las relaciones jurídicas y sociales; 
que en la9 entidades bancarias con la*s 
que venía operando era conocido por el 
citado apellido compuesto, haciéndosele 
los abonarés y cargos en sus cuentas. 
Aporta con su escrito certificación de 
la  inscripción de su nacimiento, mul
titud de correspondencia comercial sos
tenida con diferentes Banoos, desde 1933 
a  1945, siempre a nombre de «Martí- 
nez-Nabarro», ofrece información testi
fical y suplica se tenga por incoado ex
pediente de adición de apellidos, en el 
sentido de sustituir el primero de M ar
tínez, con el que consta inscrito en el 
Registro Civil número 2 de Gijón, poC 
el compuesto de «Martínez-Najvarro», 
es decir, la unión de los dos paternoe 
para usarlos como, uno sólo, y como 
segundo, el de «Rodríguez», primero 
materno. . *

L o  que se publica por el presente a 
efectos 1 de lo dispuesto en el artículo 
69 y concordantes del Reglamento para  
la  ejecución de las «Leyes de M atrimo
nio y Registro C ivil de 13 de diciem 
bre de 1870, a fin de que cuántos se 
crean con derecho a  ello puedan pre
sentar su oposición ante este Juzgado 
(Plaza de San Isidro, número T ), se
ñalándoseles el perentorio término de 
tres meses para efectuarlo, a  coat&£ 
de la publicación de este edicto.

o»
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Dado en León á veinticinco de mayo
ide mil novecientos cuarenta y seis.— 
:EI Juez, 'Luis Santiago Iglesias.—El 
¡Secretario judicial (ilegible).

2 - 927- A. J .

MALAGA

Don José María Pérez Sánchez, M agis
trado, Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 3 de esta ciudad.
Hace público: Que en este Juzgado, 

por don josé Fernández Casam ayor, 
mayor de edad, casado, Agente comer
cial colegiado, natural de Vélez-Máíaga, 
se ha presentado solicitud al amparo de 
lo que prescribe el articulo noveno del 
Reglam ento para la ejecución de la 'Ley 
'de Registro Civil, interesando que or 
ser conocido en toda su vida civil, ya 
pública o profesional como social, con 
la designación e inseparable de los ape
llidos paternos «Fernández-Casamayor», 
y  jam ás con el solo apellido de Fernán
dez, se adicionen tales apellidos para 
usarlo como uno solo compuesto, tanto 
él como la descendencia habida o futu
ra del mismo.

Y por providencia de esta fecha se 
ha acordado hacer pública tal solicitud 
por medio del presente edicto, que se 
insertará en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O  y en el de la provincia 
de Málaga para que dentro del f eren- 
torio térm ino.de tres meses, a contar 
de tal publicación, puedan presentar su 
Oposición ante este Juzgado, sim -en el 
piso segundo de la casa número '25 de 
la avenida del Generalísimo, «uanlos se 
crean con derecho a ello, ? reviniéndoles 
que de no hacerlo les parará J  perjuicio 
s  que hubiere lugar.

Dado en Málaga a c'is  de junio dé 
mil novecientos cuarenta y .seis. —El 
Juez, José María' Pérez Sánchez. — El 
Secretario, Juan Sanz.
/ 2.902-A. J.

PALMA DE MALLORCA

Don José Casasempere y Juan, M agis
trado, Juez de Primera Instancia nú
mero uno de Palma de Mallorca.
P01 el presente se hace saber: Que 

el excelentísimo señor' don Joaquín 
Gual y Villailonga, General de Brigada 
de Infantería, soltero, de esta vecin- 

. «dad, promovió expediente sobre adi
ción de apellido ; exponiendo : que ha
biendo usado su abuelo paterno don 
Fausto Gual de Torrella v Doms el ape
llido «de Torrella» unido a su primero 

de Gual, y que su padre, don Joaquín 
Gual de Torrella y Gua), también usa 

"como primero el de Gual de Torrella, y 
siendo el solicitante y toda su familia 
m ás conocidos y denominados en la- isla 
por el apellido de Tprrella, es por tío que * 
solicita lá autorización oficial de usar él 
y sus hermanos como primer apellido el 
de «Gual de Torrella». '

Lo que se hace público a fin de que 
en virtud de lo prevenido en el artículo 
71 del Reglamento para la ejecución 
c!e, la Ley de Registro Civil de 13 de 
•diciembre de T870, «puedan presentar 
su oposición ante este Juzgado cuantos 
se crean con derecho/ a ello, a cuyo fifi 

se les concede'el término de tres meses. • 
[a  contar dél día de la jHiblicación. 

Pa'hna de Mallorca, cinco de junio^ de

mil novecientos cuarenta y seis.—El 
Juez, José Casasem pere.—El Secreta
rio, P. S ., Julián Perales.

2.894—A. J*
IN F IE ST O

Edicto. 4

El Juzgado de Primera Instancia de 
Infiesto tramita expediente de declara
ción de fallecimiento de Aureliano Ro
dríguez Cuesta, hijo de José y Fran
cisca, solicitado por su hermano Aqui
lino, de Infiesto.

Infiesto, 28 mavo 1946.— El Juez (ile
gible).—El Secretario (ilegible).

2 .895—A. J i-u 15-M46'
C H A N T A D A

Don Manuel Sáenz Adán, Juez de Pri
mera Instancia del partido de Chanta
da (Lugo),
Hago público: Que ante este Juzgado 

se tramita expediente de voluntaria ju
risdicción, a instancia de María del Car 
men Vázquez González, intervenida de 
su esposo, Daniel López Carballo, veci
nos de Cunqueiro, parroquia de Bagude, 
municipio de Puertomarín, en este parti
do, sobre declaración de fallecimiento de 
su padre, Manuel María Vázquez Fom- 
tao, que estuvo domiciliado en la parro
quia dicha, habiéndose ausentado para 
América del Sur (República del Uruguay) 
hace unos veinticinco años, sin que des
de entonces se tuvieran noticias de su 
existencia.

Y  para su publicación por dos veces, 
con' intervalo de quince días, en el BO
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A P O , se 
expide el preserte en Chantada, a vein
tiséis de abril de • mil novecientos cua
renta v seis.—El Juez, Manuel Sáez.— El 
Secretario, p. H. (ilegible).

2.552—A. J .  y 2 .a 15-6-946.

ASTORGA

¡El Juez de Primera Instanci: de As-
torga,
Hace saber: Oue instruye expediente, 

para declarar el fallecimiento de d,on 
Blas Calderón Castrillo, que residaó en 
el pueblo de Villabante, del Ayunta
miento de Santa Marina del Rey, y s e 7 
ausentó para la República Argentina en 
el año mil novecientos once, sin que 
desde dos años después se hayan te
nido noticias del mismo. Solicita dicha 
declaración su hermana doña Venancia 
Calderón Castrillo.

Astorga a veinticuatro de abril de 
mil novecientos cuarenta y seis.-1-E l 
Juez, César Aparicio de Santiago.—El 
Secretario, Valeriano Martín.
■ 2.596—A. J .  y  2 .a .15-6-946.

B A Z A

Edicto

Este Juzgado de Primera Instancia 
de Baza tramita > expediente, a instan 
cia de Dorotea Roca Martíñeiz!, ,sdbi*e 
declaración de ¿usencia de' José  María 
Cañadas Ginel, ausentado a la Repúbli. 
ca Argentina hará quince años, caritfc 
ciándose de, noticias del mismo. HáW 
ciándose público a efectos del artícu

lo 1.038 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Baza, 10 de mayo de 1946.—El Juez, 
Juan Alcalde. — El Secretario, Angel 
Pérez.

2.¿70 — A . J .  y 2 .a 15-6-946.

RE Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibim iento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demas res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde ©l día de la publicación ' 
del anuncio en este periódico oficial, y 
ante el Ju e z  o Tribunal que se señala, 
se les cita, fiama y em plaza encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía Judicial procedan a la bus
ca captu ra y conducción de aquéllos, 
poniéndolos a disposición de dicho Ju e z  
o Tribu n al, con arreglo a los artículos  
correspondientes de la Ley de En ju icia-, 
m iento civil. ,

J u z g a d o s  C i v i l e s

5357
NUNO DiE LA RO SA Y 'LO PEZ, 

Jó s é ; de cincuenta años, casado, Abo
gado, hijo de 'Lucai y de Bernarda, 
natural de Huerta de Vaklecarábanos 
(Toledo), vecino de Madrid, en calle 

de Andrés Mellado, 34, entresuelo de
recha, que el 10 de abril actual se ha
llaba, al parecer, hospedado ep Valen
cia, *en el Hotel Avenida ; procesado en 
sumario 29 de 1946, sobre desacato; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de £ u a -  
dalajara para ser reducido a prisión.
' 3-5

5358
CAMARiENA P E ¡R A <L, (Rafael; de 

veinte añcxs, natural y vecino oe Ma
drid, Amor Hermoso, 75 (hotel), hijo 
de Pedro y Líanos, soltero, jom a’e ro ; 
procesado en causa 152 de 1941, por ro
bo; comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 8 
de Madrio para ingresar en pris.ón. 

7.188
5358

CAM PO S G A R C IA , Je sú s ; de, vein
tiún años, natural y vecino de .Madrid, 
Julián Gayarre, 14, hijo de Juan y Jo 
sefa, soltero, albañil; procesa lo en « an
sa 153 de 1942, por tentativa de ro
bo ; comparecerá en término de diez 
días ante yl Juzgaoo de lastruc.nón. nú
mero 8 de Madrid para ingresar en pri
sión.

7-185 ■ .
5360.

' CO BA'I.EDA SA N C H EZ, Cario.?; „ V  • 
tural de Mndrid, hijo de Carlos y Ju a 
na, de 'diecinueve años, casaoo, sin do
micilio; procesado en sumario ;84 oe 
1946, por hurto; 'comparecerá en tér
mino de diez día-, ante el- juzgado ce 
Instrucción número (} de Madrid. 

3.207—46
- /  5361

C U A D R A D O  HiE RNAN D EZ, reí;.- 
yo ; de treinta años, soltero, * ornen ian- 
te, hijo de Mateo y ¡Feliciana, riatural 
y vecino d$ Bilbao, Zutbarán,' 25 ; pro
cesado en*causa 92 de 1939, por hurto; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción núm. 8 
de Madrid para ingresar en prisión.
• 26.565


